
Expediente: 71/13
Carátula: FOXPOLO S.R.L. C/ MIZRAHI IVANNA S/ X* COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 2
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 03/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27235176551 - FOXPOLO S.R.L., -ACTOR
90000000000 - MIZRAHI, IVANNA-DEMANDADO
20285348421 - PAZ, RICARDO JOSÉ TOMÁS-POR DERECHO PROPIO
27235176551 - SCHMIELOZ, GRACIELA ELIZABETH-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 2

ACTUACIONES N°: 71/13

*H106029162924*
H106029162924

JUICIO: FOXPOLO S.R.L. c/ MIZRAHI IVANNA s/ X* COBRO EJECUTIVO - EXPTE. N° 71/13 -
Juzgado Civil en Documentos y Locaciones II

  San Miguel de Tucumán, 02 de junio de 2026. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de
recepción 27/05/2026 presentado por la letrada SCHMIELOZ, GRACIELA ELIZABETH: I) Conforme
lo solicitado y surgiendo de las constancias de autos, que la demandada no ha dado cumplimiento
con la constitución de domicilio digital ni ratificó el anteriormente constituido, hágase efectivo el
apercibimiento contenido en la providencia de fecha 29/04/2026 y en consecuencia en lo sucesivo
notifíquese al mismo de las providencias y resoluciones de carácter personal en los Estrados
Digitales del Juzgado. II) Notifíquese a la parte demandada el apercibimiento dispuesto en el punto
que antecede juntamente con la resolución del 29/04/26 en el domicilio real de la demandada. AGP,
71/13.

Actuación firmada en fecha 02/06/2026

Certificado digital:
CN=GOMEZ TACCONI María Victoria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27231174171

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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